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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

  Bogotá, agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00586-00. 

Confirmación. 206371. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras 

a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra 

que la misma habrá de rechazarse. 

 

Revisado el escrito de la demanda y al verificar en el 

portal WEB del Sistema de Información Tributario de la 

Dirección de Impuestos Distritales el avalúo catastral 

del inmueble identificado con folio de matrícula 50C-

1583134 según el certificado de pago del impuesto 

predial unificado del 2021, este Despacho da cuenta que, 

el avalúo catastral del inmueble objeto de este proceso 

de pertenencia, a la presente anualidad, no excede la 

mínima cuantía.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por el 

numeral 3° del artículo 26 ibídem, el cual indica la 

forma como se determinará cuantía en los procesos de 

esta estirpe: “3. En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el 

dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 

estos.” 

 

Por lo que hay que concluir que el avalúo no supera la 

mínima cuantía y de conformidad con el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso, la 

competencia de estos procesos es de los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para 

que procedan de conformidad.  
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Advertir que en atención al Estado de Emergencia 

decretado por el Gobierno Nacional y para efectos de 

entregar, tramitar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría deberá hacer la gestión en 

la Oficina de Reparto para verificar y dar cumplimiento 

a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 33 

Hoy 10 de agosto de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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